
PUGAMINO,Septiembre 30 de 1991.. 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALC1DES SEQUEIRO 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

,:umplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que 

este H.Cuerpo aprobé por unanimidad en la 06eima 508i40 ordinaria -

celebrada el día 27 de Septiembre do 1991,01 considerar el Expediea 

0-106/9 1  D-LiellivaERPte•G -i789/91 SUBStj.:11- (1,11A DE GOBIE,UVO Ad 

quisición de máquina de escribir pera el Departamento do Personal. - 

Sancionando.° Id siguiente: 

ORDENANZA:  
Aiii1DU O 1°- Autorfzeee al Departamento Ejecutivo • convenir la en- 
  trego • cuenta de precio por la adquisición de una má-
quina de escribir maree OLIVETTI,Modelo Tekne 3 reacondIclonada a - 
nueva e lati siguientes máquinas de escribir radiada do eervicio.con 

-arreglo a lo proscripto por el Artículo 161° de lo '..ey Orgánica le-
las Municipalidades' - 

OLYMP1A SO 45 	  ft 	1.500.000. - 
OLYMPIA SO 45 	  ft 	300.000.- 

Aim,:uco 2°-  Los ingresos y egresos se registrarán contablomente -- 
  por el titulo y partida pertinente del .:álculo de de-
cursos y Presupuesto de Gestos vigente. - 

ili<TICULO 3°-  Oportunamente el Departamento do ,1egistro Patrimonial- 
  de Primor Urden asentará los movimientos quo resulta-
ran del cumplimiento de la presunto Jrdenanza.- 

AlUM11.0 4°-  jomuníquese al Jopartamcnto Ljocutivo 0 sus efectos. - 

Hago propicia lo oportunidad para ea- 

Iudorlo atentamente.- 
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